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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 PINTO

OFERTAS EMPLEO

Por decreto de Alcaldía, de fecha 1 de febrero de 2011, se ha acordado aprobar la re-
lación definitiva de la lista de aprobados para la provisión de una plaza de coordinador/a de
Programas, personal laboral, del Ayuntamiento de Pinto, y que se concreta en la opositora
doña Eva Blanca del Olmo Rubio.

Asimismo, se ha acordado abrir el plazo para la presentación de documentos que cons-
tan en las bases generales y que será de veinte días naturales a partir de la publicación de
este decreto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Pinto, a 1 de febrero de 2011.—El alcalde-presidente, Juan José Martín Nieto.

(02/1.483/11)
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